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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESUCION lo. BZ 0040 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
- INTENDENTE DE CUMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

N CONSIDERANDO: 

- QUE el 25 de marzo «e 1988 se ha otorgaoo ante el Notario Quinto 
gel cantón Quito lo escritura pública de aumento de capital y reforma 

, de estatutos de “HAPPLE C. LTDA.*; 

QUE el senor Esntlio llapale en su caligad de Gerente y Representante 
Legal de la cumpañta materia ue lu presente, con el patrocinto «el doctor 
Nicolás Romero dárberis, há solicitado da aprobación «e la escritura 
púvlica, a cuyo efecto ha presentaco tres copias certificadas ce la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas «e responsabilidas 
Limitada de la Intencencia oe Inspección y Comtral ha presentado el 

0 informe favorable No. SC-TIC-CE-:8241 ae 7 de enero ae 1986; 

QUE 1 Departamento oe Compañias Je Responsabilidad Limitaca 
ae la Intenaencia de Derecha Societario, meatente memoranao ho. 88 .1.2.1. 
¿72 de 15 9e abril de 1935, ha emitian informe favorebde para la contt- 
nuación del trámite, und vez que considera que so ha dado cusplinmiento 
2 |ns requisitos degales respeciivos; 

En ejercicio ue las atribuciones asignagas meglante Resolución 
= . ADA-85393, 9e 31 de eiciembre oe 1930; 

RESUELVE:   ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento oe capital de “HAPPLE C. LTDA." 
por Sf. 3'225.006.00 con lo que asciende a S/. 3'360.000,00, efvidido 
en 652 participaciones «ae /. 5.000.00 ae valor cada unas y, 9) la reforaa 
de estatutos constantes en la referica escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO. - BISPONER que un extracto «e la mencionaoa escritura 
0 32 publique, por una vez. en uno de los aularios de mayor circulación 

en Quito, Un ejemplar os )a publicación esberá entregarse a este Vespacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto cel cantón Quito, 
towe nota 21 maraen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contentao ae la presente Resolución y siente razón ve esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ¿1 Registragor sercantil ael cantón Quito: 
a) inscriba Ta refertoa escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive ura copta de dicha escritura y uevuelva las restantes con la 
razón «e Ja inscripción que se ordena; y. 0) cumpla las gemas prescrip- 
ciones contenidas en la Ley ee Registro y el articulo 33 del Cógigo 
de Comercio,     
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“HAPPLE C. LTDA." 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Octavo del cantón Quito anote 
al margen a matriz «e la escrítura de 1% «e septiembre de 1971, 

- por la cual se constituyó la compañfa en referencia, que ha procegaido 
- A aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

EORAMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, en 

"19 ABR, 1988 

e AL US Ll 4 

cn NOVOA MONTALVO 

/ en 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

806 del Registro Mercantil, tomo 119,- Se da así cumplimiento a lo 

disruesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regísyroe Oficial 878 de 

O 29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y ta e de mayade mil 

novecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.- MA _ 
iia]      

EN O Laca Qeráa Banderas 
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